RES. 3626/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003148, Ent. N° 5093/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), relacionadas con el convenio  suscripto con el Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU), relativo a la implementación del sistema de Metrología Legal;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 1/11/94, el Poder Ejecutivo autorizó al MIEM a suscribir acuerdo con el LATU, a los efectos de mejorar los servicios de verificación y control de instrumentos, a través de la implementación de un sistema de Metrología, Normalización y Control de calidad;
2) que por Resolución de fecha 3/8/94, este Tribunal no formuló observaciones al convenio a suscribir;
3) que con fecha 19/12/94, el MIEM y el LATU, suscribieron el citado acuerdo, previniéndose que a partir del mismo el LATU desempeñe las siguientes tareas: 
a) efectuar en todo instrumento reglamentado, la aprobación del modelo así como su verificación y la vigilancia de su uso cuando ella corresponda; 
b) proyectar las reglamentaciones técnicas por las que deberán regirse los instrumentos de medida, elevándolas al MIEM; 
c) organizar y llevar el Registro de fabricantes, importadores y reparadores de instrumentos de medición reglamentados y proponer la admisión, suspensión o exclusión de los mismos de dicho registro, conforme la reglamentación; 
d) organizar y llevar el Registro de instrumentos de medición reglamentados; 
e) proyectar la nómina de instrumentos de medición referida en el Artículo 11 del Decreto Ley 15.298; 
f) efectuar la conversión de unidades de medida en los casos previstos en el  Artículo 2 del Decreto Ley 15.298; y 
g) fiscalizar el cumplimiento del Decreto Ley 15.298;

4) que de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula tercera del convenio, se previó que el MIEM abone al LATU, un monto que se estableció de acuerdo a la recaudación por concepto de tasas y multas aplicadas en el cumplimiento de los cometidos que el LATU ejercita en el marco del convenio, previniéndose que el MIEM abone a éste el 55% del totalidad de la recaudación, siempre que el 45% restante sea superior a 2.000 UR; montos que se verificarán trimestralmente; disponiéndose que en caso que dicho monto no se supere, el MIEM podría, previa aplicación de los excedentes generados en períodos anteriores, retener la cifra deficitaria correspondiente al LATU, en el mes que se efectúe la verificación;

5) que, de conformidad a lo dispuesto en la cláusula cuarta del convenio, se estableció que el MIEM abone al LATU el porcentaje fijado en la cláusula tercera, antes del décimo día del mes siguiente de producida la percepción de las tasas o multas, depositándose los importes en una cuenta bancaria del MIEM procediéndose a efectuar, en las respectivas subcuentas, la asignación proporcional prevista en la cláusula TERCERA; 
6) que, de acuerdo a lo establecido en la cláusula séptima del citado convenio, se estableció un plazo de 5 años, renovable automáticamente por períodos de dos años, siempre que las partes no manifiesten voluntad de ponerle fin al mismo;       
7) que, en su oportunidad, se remitió a este Tribunal un proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por intermedio del cual se autorizaba la sustitución de las cláusulas tercera y cuarta del convenio suscrito entre el MIEM y el LATU con fecha 19/12/94, quedando las mismas redactadas de la siguiente manera:

“Tercera: (Precio). Por la prestación de los servicios contratados referidos precedentemente el MIEM abonará al LATU el 100% (cien por ciento) de la recaudación por concepto de Tasas, Multas y Recargos e Intereses percibidos en el cumplimiento de los cometidos que éste último ejercitará conforme a las condiciones del presente contrato”.


“Cuarta: (Forma de Pago). El MIEM abonará al LATU el porcentaje establecido en el Numeral anterior en concepto de servicios prestados antes del décimo día del mes siguiente de producida la percepción de las tasas, multas, recargos o intereses calculados. Las sumas serán depositadas en una cuenta bancaria del MIEM y éste procederá a ejecutar los trámites correspondientes para el pago al LATU del precio previsto en la cláusula TERCERA.”;
8) que este Tribunal, por Resolución adoptada con fecha 15/2/12, no formuló observaciones a la modificación referida del convenio suscrito entre el MIEM y el LATU;
9) que por Resolución del Poder Ejecutivo dictada con fecha 24/2/12, se autorizó la modificación referida;
10) que, por Resolución de 29/06/2016, este Tribunal acordó,  cometer al Contador Auditor destacado ante el MIEM que, una vez dictada la Resolución por el ordenador competente, interviniera del gasto  de hasta $ 40:769.039   emergente del  convenio celebrado entre el MIEM y el LATU con fecha 19/12/94;
11) que, por Resolución de fecha 21 de julio de 2016, la Secretaría de Estado actuante dispuso autorizar el pago de $40:769.039 derivado del citado convenio;
12) que en esta oportunidad, el Área de Planificación y Gestión Financiero Contable remite nota de fecha 20 de setiembre de 2016, informando que las previsiones de recaudación para el año 2016 son notoriamente mas altas que el monto autorizado ut supra, por lo cual se solicita la intervención del gasto de $15:000.000 adicionales, los cuales provendrán de refuerzos de créditos otorgados por el Ministerio de Economía y Finanzas una vez concretado el aumento; 
CONSIDERANDO: 1) que el gasto que se somete en esta oportunidad a consideración de este Tribunal,  deriva del convenio y su posterior modificación, celebrado oportunamente entre el MIEM y el LATU cuyo objeto consiste en la implementación de un sistema de Metrología, Normalización y Control de calidad;

2) que este Tribunal ya se ha pronunciado al respecto,  no formulando observaciones ni al convenio referido ni a su posterior modificación, por Resoluciones adoptadas con fecha 3/8/94 y 15/2/12   respectivamente;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería, la intervención del gasto  de hasta $ 15:000.000   emergente del  convenio celebrado entre el Ministerio de Industria, Energía y Minería y el Laboratorio Tecnológico Uruguayo con fecha 19/12/94,  previo control de su imputación al grupo adecuado y de la verificación de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal de Cuentas;

2) Comunicar al  Contador Auditor destacado;

3) Devolver los antecedentes.
bf
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